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Urgza* 
Guayaquil, 21 de febrero del 2014 

Señor Abogado 

Mario Vicente Tamayo Mendoza 

2361 - L-? + 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía RIVER PLATE ECUADOR 

S.A., en sesión del día de hoy, tuvo el acierto de designar a usted Presidente, por un período de 

CINCO años, contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil, con Jos deberes y las 

atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales, 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía RIVER PLATE ECUADOR S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante 

Notario DÉCIMO TERCERO de Guayaquil, Dr. Visgilio Jarrin Acunzo, el día cinco de marzo de dos 

mil siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el doce de abril de 2007. 

Atentamente, 

da ¿min lus n 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía RIVER PLATE ECUADOR S.A.- otorgado a mi 

favor por la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, Guayaquil, 21 de 
FEBRERO del 2014.- 
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s En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañia RIVER PLATE: 
ECUADOR 6S.A., a favor de MARIO VICENTE TAMAYO 
MENDOZA, de fojas 11.833 a 11. 835, Registro de Nombramientos 
número 3,790. 

ORDEN: 11905 
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La responsabilidad sobre la veracidad y dutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el os 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al ténor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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